
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Convocatoria plaza de Auxiliar administrativo/a.
 
 
Bases para la cobertura de una plaza de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de
Guadalupe, incluida en la oferta de empleo público del año 2022, mediante el sistema de
concurso-oposición, turno libre.
 
Advertidos errores en el contenido de las bases para la cobertura de una plaza de auxiliar
administrativo/a del Ayuntamiento de Guadalupe, incluida en la oferta de empleo público del
año 2022, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, publicadas en el BOP de
Cáceres número 129 de fecha 7 de julio de 2022.
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que:“ 2.
Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los/as interesados/as, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos”.
 
Esta Alcaldía al amparo de lo previsto en la citada normativa, RESUELVO:
 
PRIMERO.- Rectificar las bases en los siguientes términos:
 
Donde dice:
 
Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en la realización, en un tiempo máximo
de noventa (90) minutos, de uno o varios supuestos prácticos, asistido o no por ordenador, a
criterio del órgano de selección, en el que los/as aspirantes deberán acreditar el conocimiento,
las competencias y las habilidades propias de la plaza ofertada y que versarán sobre
cualquiera de las materias relacionadas en el anexo II. En el caso de que algún supuesto
práctico fuera de carácter ofimático, el Ayuntamiento facilitará los medios técnicos adecuados
para su ejecución. Se valorará el manejo y utilización en la resolución del o de los supuesto/s
práctico/s de la plataforma Gestiona como programa de gestión en el ámbito de la
Administración Local. Este segundo ejercicio se realizará en una sola sesión.
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Debe decir:
 
Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en la realización, en un tiempo máximo
de noventa (90) minutos, de uno o varios supuestos prácticos, asistido o no por ordenador, a
criterio del órgano de selección, en el que los/as aspirantes deberán acreditar el conocimiento,
las competencias y las habilidades propias de la plaza ofertada y que versarán sobre
cualquiera de las materias relacionadas en el anexo II. En el caso de que algún supuesto
práctico fuera de carácter ofimático, el Ayuntamiento facilitará los medios técnicos adecuados
para su ejecución. Este segundo ejercicio se realizará en una sola sesión.
 
Por otra parte, donde dice:
 
b) Formación complementaria especifica: (máximo 1 puntos):
 
Por cursos de formación recibidos o impartidos, cuyo contenido a juicio del Tribunal, esté
directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales.
 
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración de
las actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de
acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso.
 
El Tribunal podrá excluir de la valoración aquellos certificados de cursos que por su contenido,
duración simultánea en el tiempo y otras características especificadas en los mismos, resulten
de dudosa apreciación.
 
La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación en la instancia de la
relación de los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes,
supondrá la no valoración al/la aspirante de la Fase de Concurso.
 
La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para
hacer alegaciones.
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Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones
definitivas de la Fase de Concurso.
 
Debe decir:
 
b) Formación complementaria especifica: (máximo 1 puntos):
 
Por cursos de formación, cuyo contenido a juicio del Tribunal, esté directamente relacionado
con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se
opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de
Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones
sindicales u otros/as agentes promotores/as dentro del marco del Acuerdo de Formación para
el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales.
 
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración de
las actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de
acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso.
 
El Tribunal podrá excluir de la valoración aquellos certificados de cursos que por su contenido,
duración simultánea en el tiempo y otras características especificadas en los mismos, resulten
de dudosa apreciación.
 
Se acreditará tal mérito, bien, mediante:
 

Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso,
y número de créditos y/o horas asignados, o mediante
Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.
 

Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al/la aspirante
cualquier documentación complementaria.
 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
38

77
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 11 de agosto de 2022

N.º 0154

Pág. 16067



●

●

●

Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad
formativa.
Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se
valorarán con 0,02 puntos.
Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades
formativas presentados por los/as aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1
crédito con 10 horas.
 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.
 
La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación en la instancia de la
relación de los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes,
supondrá la no valoración al/la aspirante de la Fase de Concurso.
 
La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la página web de Empleo Público. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer
alegaciones.
 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones
definitivas de la Fase de Concurso.
 
Y finalmente, donde dice:
 
Tema 12.- El presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres: Estructura y contenido.
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del Gasto;
Ejecución del Pago; Contratación.
 
Tema 13.- Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres:
Disposiciones generales. Procedimientos de Concesión.
 
Debe decir:
 
Tema 12.- Regulación de los recursos de las haciendas locales en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales: Enumeración. Ingresos de derecho privado. Principios de tributación local.
Imposición y ordenación de tributos locales.
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Tema 13.- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: Grupos
políticos. Formalización de las actas y certificaciones.
 

 
Guadalupe, 5 de agosto de 2022

Felipe Sánchez Barba
ALCALDE-PRESIDENTE
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